
Adenda N° 047-201 S/AQQ'LJI

Convenio N^
PRIMERA ADENDA AL CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL SUSCRITO

ENTRE LA COMISIÓN NACIONAL PARA EL DESARROLLO Y VIDA SIN DROGAS -
DEVIDA Y MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA EN EL MARCO DE LOS

PROGRAMAS PRESUPUÉSTALES DE DEVIDA

Conste por el presente documento la Primera Adenda al Convenio de Cooperación
ínterinstítucional que celebra de una parte la COlWiSIÓN NACIONAL PARA EL DESARROLLO
Y VIDA SIN DROGAS, a quien en adelante se le denominará DEVIDA; con domicilio legal en la
Av, Benavides 2199-B. MirafJores, Provincia y Departamento de Lima, debidamente
representada por su Presidenta Ejecutiva, señora CARMEN MARÍA ANTONIA MASÍAS CLAUX,
identificada con DNI N° 08758403, designada mediante Resolución Suprema N° 219-2016-PCM
de fecha 09 de setiembre de 2016; y, de la otra parte la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
KUAMANGA, a quien en adelante se le denominará ENTIDAD EJECUTORA, con domicilio legal
en el PORTAL MUNICIPAL N° 44, Distrito de Ayacucho, Provincia de Huamanga y Departamento
de Ayacucho, debidamente representada por su Alcalde, señor SALOMÓN HUGO AEDO
MENDOZA, identificado con D.N.I N° 21453490, reconocido con credencial otorgada por el
Jurado Electoral Especial de Huamanga, de fecha 31 de octubre de 2014, bajo los términos y
condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES

Con fecha 31 de diciembre de 2015, se suscribió el Convenio de Cooperación Interinstítucronal
N° 047-2015-DV entre DEVIDA y la ENTIDAD EJECUTORA, cuya Cláusula Novena dispone
que a través de adendas, ias partes podrán incorporar nuevas actividades y proyectos en función
de la disponibilidad presupuesta! de los Programas Presupuéstales asignada en las Leyes
Anuales del Presupuesto para e! Sector Público.

Para el año fiscal 2017, la Dirección de Asuntos Técnicos, mediante Informe N° 003-2017-DV-
DAT de fecha 26 de Enero dei 2017, ha priorizado y opinado favorabiemente sobre el
financiamienío y ejecución deí Proyecto "MEJORAMIENTO DE CAPACIDADES PARA LA
PROMOCIÓN DE LA PREVENCIÓN DEL CONSUMO DE DROGAS EN ADOLECENTES EN
LOS DISTRITOS DE AYACUCHO, CARMEN ALTO, SAN JUAN BAUTISTA, JESÚS
NAZARENO Y ANDRÉS AVELINO CÁCERES DORREGARAY EN LA PROVINCIA DE
HUAMANGA - AYACUCHO", estableciendo su marco presupuesta! para dicho ejercicio.

Mediante Resolución de Secretaria General N° 136-2016-DV-SG de fecha 21 de octubre de
2016, se resuelve modificar la Cláusula Décimo Tercera contenida en el modelo de Convenio de
Cooperación Interinstituciona! establecido en el Anexo N° 1 de la Directiva N° 003-2Q15-DV-SG;
por lo que resulta necesario efectuar la correspondiente modificación.

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO DE LA ADENDA

Mediante la presente adenda, DEVIDA y la ENTIDAD EJECUTORA convienen modificar las
Cláusulas Quinta, Sétima y Décimo Tercera del Convenio de Cooperación Interinstitucional
suscrito el 31 de diciembre de 2015; en los términos siguientes:

2,1. Incorporar en el numeral 5.1 de la Cláusula Quinta los literales "h) e i)"; y en el
numeral 5.2 los literales "t} y u)" respectivamente, conforme se detalla a
continuación:

"CLÁUSULA QUINTA: COMPROMISOS DE LAS PARTES

5.1 DE DEVIDA:

( . . . )



h. Proporcionara la ENTIDAD EJECUTORA acceso a la aplicación Web de Monitoreo
de DEVIDA (SIMDEV) mediante un usuario, y proporcionar los manuales y soporte
técnico necesario para operar dicha aplicación.

i. Organizar talleres de monitoreo y verificación convocando a la ENTIDAD
EJECUTORA para ¡a capacitación en el uso y manejo del sistema de monitoreo
(SIMDEV), intercambio de información y de experiencias en monitoreo.

5.2 DE LA ENTIDAD EJECUTORA:

u. La ENTIDAD EJECUTORA deberá registrar mensualmente en la aplicación Web
de Monitoreo de DEVIDA (SIMDEV) los avances físicos y financieros de la ejecución
del POA de los proyectos y actividades a su cargo, debiendo designar para ello a
dos (02) personas (titular y alterno) que serán los encargados de dicha función y
cuando corresponda remitir el Padrón de Beneficiarios dentro de los quince (15) días
calendario de culminado el trimestre, de acuerdo a los formatos establecidos por
DEViDA.

v. La ENTIDAD EJECUTORA participará a través de sus representantes designados
para el registro de avances físicos financieros de la ejecución del POA, en los talleres
de monitoreo convocados por DEVIDA.

2.2. Dejar sin efecto el literal i) del numeral 5.2. de la cláusula quinta que establecía:

i. Remitir a DEVIDA los Informes Trimestrales de Avance de Ejecución de los POAs y,
cuando corresponda, el Padrón de Beneficiarios dentro de los quince (15) dias
calendario de culminado el trimestre, de acuerdo a los formatos establecidos por
DEVIDA.

2.3. Incorporar en la Cláusula Sétima las actividades y/o proyectos priorizados para el
año fiscai 20 ¡7, conforme se detalla a continuación:

"CLÁUSULA SÉTIMA: DE LAS ACTIVIDADES Y PROYECTOS

Pn i--rMi/-r\riHonn¡o oí Hicoftn HQ ¡QO Drn'-tTvarn'ao PraoMnMoGta|gc; n3f2 SÍ 9'SrCÍCIO ÍIS.C3!

2017, se priorizaron para la Entidad Ejecutora las siguientes actividades y/o proyectos;

a. Programa Presupuesta! Desarrollo Alternativo Integral y Sostenible » PIRDAIS:

Denominación del Producto
Actividad1 / Proyecto
Código SNIP (en Proyecto)
Entidad Ejecutora
Transferencia Financiera
Asignación Directa
Tinanciamiento DEVIDA
*Financiamiento Contrapartida
Total

Si ( } No ( )
uS¡ ( _l_No ( )

(letras /número)
(letras /número)
(letras /número)

J_oomite KarticipaiivQ
(*) En caso de saldos de balance del año fiscal 2016, se señalará el siguiente texto:
"Saldo de Balance por definir en e! año fiscal 2017, mediante Resolución del Titular del
Pliego de la Entidad Ejecutora que incorpora los recursos a su presupuesto
institucional"

Nombre de Actividad.- Se refiere al nombre de la actividad que se financiará, no al nombre de Jo actjtidad presupuesta! que figura en la

H.VAJPÉI*

A. ARICA



b. Programa Presupuestal Prevención y Tratamiento del Consumo de Drogas:

Denominación del Producto

Proyecto

« •̂...4.: .j.-*< crs-,.-,..*^— —
1— III.IUUU l_Jl¿V*Ullfl U

Transferencia Financiera
Asignación directa
Financiamiento DEVIDA
Financiamiento
Contrapartida
Total

Comité Participativo

Población desarrolla competencias para la prevención
del consumo de drogas
"MEJORAMIENTO DE CAPACIDADES PARA LA
PROMOCIÓN DE LA PREVENCIÓN DEL CONSUMO
DE DROGAS EN ADOLECENTES EN LOS
DISTRITOS DE AYACUCHO, CARMEN ALTO, SAN
JUAN BAUTISTA, JESÚS NAZARENO Y ANDRÉS
AVELINO CÁCERES DORREGARAY EN LA
PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO"
*«,,-.;-.; i:j^^i n :„„;,-.[ -i^. LJ,,~-~ ~-
IVIUMI wi(jamja>J i juvit iotdi uc i fuaiuaiiya

Si ( x ) No ( )
Si ( ) No ( )
Sí. 700,000. 00 (Setecientos mil y 00/100 Soles)

S/. 0.00 (Cero y 00/100 soles)

c;/ 7nn nnn nn rciotoriontoe m¡i *> nn/-inn Qninc\( x ) No{ )

(*) En caso de saldos de balance del año fiscal 2016, se señalará el siguiente texto:
"Saldo de Balance por definir en el año fiscal 2017, medrante Resolución del Titular del
Pliego de la Entidad Ejecutora que incorpora los recursos a su presupuesto
institucional"

. r i wyitin
^-.,...._.. — ~.^ . ,i vou|Jut=%>i.a> \j\?o*,iuii uti<CLj>auu y vjit¡it.ti

Drogasenel Perú:

Denominación del Producto
Actividad 1 / Proyecto
Código SNIP (en Proyecto)
Entidad Ejecutora
T ransf e rancia Financiera
Asignación Directa
'Financiamiento DÉV'iDA
'Financiamiento Contrapartida
Total
Comité Participativo

$¡ ( ) No ( )
Si( )No( )
(letras /número)
(letras /número)
(letras /número)
S l f ) No( )

(*) En caso de saldos de baíance del ano fiscal 2016 se señalará el siguiente texto:
••saiao ae uaiance por detmir en ei ano fiscai ¿üi 7, meaiame «esoiución del i nuiar aei
Pliego de la Entidad Ejecutora que incorpora los recursos a su presupuesto
institucional"

La ENTIDAD EJECUTORA remitirá a DEVIDA el Plan Operativo Anual (POA) de las
actividades y proyectos señalados, en el plazo establecido en la Ley de Presupuesto
del Sector Público para ei año fiscal correspondiente.

2,4. Modificar la Cláusula Décimo Tercera conforme al siguiente detalle:

"CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Cualquier controversia derivada de la interpretación o ejecución del presente Convenio,
será solucionada o aclarada mediante el Trato Directo entre las partes; cuyo
procedimiento se regirá por las directrices y lincamientos que forman parte del presente
Convenio corno Anexo i.

En caso que ia controversia no pueda ser solucionada mediante el Trato Directo,

Y. MARTÍNEZ

ASÍAS



cualquiera de las partes, de conformidad con los plazos y acciones establecidas en e!
Anexo I, podrá previa Resolución tota! o parcial del Convenio someterla a Arbitraje de
Derecho a través de arbitro único y de conformidad con los Reglamentos Arbitrales del
Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima, a cuyas normas, organización,
administración y decisión se someten DEVIDA y la Entidad Ejecutora, en forma
incondicional, declarando conocerlas y aceptarlas en su integridad.

CLÁUSULA TERCERA.- DISPOSICIONES FINALES

Todas las demás cláusulas estipuladas en ei convenio de cooperación interinstitucional suscrito
entre DEVIDA y la ENTIDAD EJECUTORA permanecen inalterables, con excepción a lo
dispuesto en el acuerdo que forma parte de la cláusula segunda y tercera de la presente Adenda.

f - rt^^^f. i-íf->
icio pop î o QC scucr

su conformidad tan dos ejemplares originales de igual validez,
Limaalos *2t días del mes de..'fMwu>... de 201

lo í-^ r* --<*^ f* í̂  r* *^ A. r>'->r--f3'm* tíf\AQ\+mt\j ia pi tií>^--i IL\ r-tOv^l iua1 ot-i iaicii r

que suscriben en la ciudad de

CARMEN MARÍA ANTONIA MASÍAS CLAUX
Presidenta Ejecutiva

DEVIDA

SALOMÓN HUGO AEDO MENDOZA
Alcalde

Municipalidad Provincial de Huamanga

V.

V.OUZMAN



ANEXO I

FLUJOGRAWA: ACCIONES PREVIAS AL INICIO DE TRATO DIRECTO EN LA OFICINA ZONAL Y SEDE CENTRAL

ESPECIALISfA TÉCNICO DE LA OZ/ESPECI ALISTA TÉCNICO DE LA SC -PP JEFE ZONAL/RESPONSABLE TÉCNICO Pi> Er\fT!DAD EJECUT'JRA

INICIO

E..ABOW INFORME SOEHE
INCONSISTENCIAS O INCUMPLIMIENTO DE
COMPROMISOS ESTABLECIDOS EN EL
CONVENIO O EJECUCICÍt DE LAS
ACTIVIDADES Y PROYECTOS

\

RECIBE Y EVALÚA LEVANTAMENTO DE LAS
IN'XiNS STENCIAS O INCUMPLIMIENTO DE
COMPROMISOS

,-^i. LEVANTA LAS INCON
---JNajMPU MIENTO DE O)!1.

ELABGRAINFOÍMEOUF. NO
<¡A OBSERVACIONES

RKCBE YES/ALÚA LA SL BSANE:iON DE
INCONSISTENCIAS O
COMPROMISOS

1

RECIBE Y REVISA INFORME

ELABORA CFIOO RE FER ENTE A INCONSISTENCIAS C
INCUMPLIMIENTO DE COMPROMISOS

_E
RECIBE VSOL1GTA REVISIÓN D:.:L LEVANTAMIE^^•O
DE LAS INCONSISTENCIAS O INCUMPLIMIENTO DE
COV1PROMISOS

-RIECffiE Y REVISA INFORME
-ELABORAOFIOa QUEMDO ATENDIDAS LAS
INCOMSÍSTENClftSOINCL-MPLIMIENTO
-ElABORAOFiaO QLEiJO HAH SIDO ATENDIDAS
LAS INCONSISTENCIAS-3 INCLMPLIMIENTODE
COMPROMISOS

-RECI3E YREVLSAIMFORM>:
-COVUNCA POR OFICIO CUE HA QJMPUDO CON
LOSCOMPROM1SOS
-COMUNICA PO8 OflOO (ÍÜE NO HA CUMPLIDO
CON J.OS COMPROMISOS ; IN
DlREfTO

RECIBE VI'.EVtSAOFiaO

LEVÁNTALAS IMCONSIÍTENOAS O
INDJMPLMIEN"CDE COMPROMISO i

RECIBE O!-OO C.UE HAN SIDO O NO /.TtND'DOS LA
(NCONSISrENCl'iS.'INaJMPUMIENTDDE
COVFRO /USOS

REVISA ' SUBEATJA LAS INCONSISTtNCIAS O
INCUMfUMIENTODECOMPROMISDS

RECIBE YTO.VA Í'CNOCIMIENTO DEL OFICIO

V. KARTÍMEZ



FLUJOGRAViA: ACCIONES DEL TRATO DIRECTO PROPIAMENTE DICHO

JEFE DE O. ASESORÍA JURÍDICA/

REPRESENTANTE
UESPONSBLE TÉCNICO PP/REPRESENTANTEJEFE ZONAL, RESPONSABLE TÉCNICO DE PP ENTIDAD EJECUTORA/ REPRESENTANTE

•CEACUÍ H» AL OFICIO EMITIDO FCF LA
SECRETÉ RIAGÍINSÍAL EFECTUARA
COORDINACIONES PARA FUAR RELNI 1N DE
CCNS3J ÍO

-FAIÍTIO =AE[-I RBJ-< C.-i DE COM¿EN£.O
-PRESENTA ALTERNATIVA DE SOLLCSON D
COM

-1" Ü,- 5O.'JCOSCCÍ.SE3Ü.¿DA

R-_C3E;T;\Lf¡'J..'1.i::;!.'C'-.í3TEK."•'•:. O EL
!--"\f íwr'E pRONL.it crAi,: o re

=L LEVA JTAflIgríTC CT; L¿ñ



FLUJOGRAWIA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIA EN CASO DE RESOLUCIÓN DE! CONVENIO

JEFE ZONAL/RE SPONSABLE TÉCNICO PP ORCNA DE ASESO RÍA JURÍDICA ENTIDAD EJECUTORA RESPONSABLE TÉCNICO 'P SECRETAR A GENERAL

fCASOLACC.':TRCVE.R3IANQ
EDA SOLUCIONARSE f.'EDIANTE

-3 AEQRs INFORME FAVORABLE
-SOLICITA CPiNíON V PROYECTIL DE
CíRTA NOTARIAL A LA OFSCIMA l£

ELABORA EN COORDINACIÓN CON LA
OFICINA ASESOR A JUFS
COMUNCACIfiN E'SCRIT.-- r^EP

GCMUMICAOO.'I ESCR TA REFERENTE
S COtCLUSICNDELTFATODt^ECTO

RECIBE COMLMICAQCN ESCRITA
ÍE.-E! 3-,TE A CCMCLUSICÍi E EL
TRA'OD RECTO

V. SALAS



Adenda N° 042-2015/A002-DV

SEGUNDA ADENDA AL CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERíNSTfTUCIONAL SUSCRITO
ENTRE LA COMISIÓN NACIONAL PARA EL DESARROLLO Y VIDA SIN DROGAS - DEVIDA Y

LA MUNÍCPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA EN EL MARCO DE LOS PROGRAMAS
PRESUPUÉSTALES DE DEVIDA

Conste por el presente documento la Segunda Adenda al Convenio de Cooperación iníerinstitucíonal
que celebran de una parte la COMISIÓN NACIONAL PARA EL DESARROLLO Y VIDA SIN
DROGAS, a quien en adelante se le denominará DEVIDA, con domicilio legal en la Av. Benavides
2199-8, Miraflores, Provincia y Departamento de Lima, debidamente representada por su Presidenta
Ejecutiva, señora CARMEN MARÍA ANTONIA MASÍAS CLAUX, identificada con DNI N° 08758403,
designada mediante Resolución Suprema N°219-2016-PCM de fecha 09 de setiembre de 2016; y,
de la otra parte la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA, a quien en adelante se le
denominará ENTIDAD EJECUTORA, con domicilio legal en el Portal Municipal N° 44 - Plaza de
Armas, Distrito de Ayacucho, Provincia de Huamanga y Región Ayacucho, debidamente
representado por su Alcalde, señor SALOMÓN HUGO AEDO MENDOZA, identificado con DN! N"
21453490, designado mediante Resolución Nn 3800 -2014- JNE de fecha 29 de diciembre deí 2014,
bajo los términos y condiciones siguientes:

LÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES

Con fecha 31 de diciembre de 2015, se suscribió el Convenio de Cooperación interinstiíucional N°
047-2015-DV entre DEVtDA y la ENTIDAD EJECUTORA, cuya Cláusula Novena dispone que, a
través de Adendas, las partes podrán modificar el convenio e incorporar nuevas actividades y
proyectos en función de la disponibilidad presupuesta! de los Programas Presupuéstales asignada

$jas Leyes Anuales del Presupuesto para el Sector Público.

| fecha 27 de febrero de 2017, se suscribió la Primera Adenda al Convenio de Cooperación
grinsíiíucional suscrito entre la Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas - DEVIDA

^ENTIDAD EJECUTORA en el marco de ios Programas Presupuéstales de DEVIDA.
1 'í'

Para el año fiscal 2018, la Dirección de Asuntos Técnicos, mediante Informe ND 000009-2018-DV-
DAT, ha opinado favorablemente sobre el financiamiento de la Actividad "Prevención del consumo
de drogas en el ámbito comunitario" y el Proyecto "MEJORAMIENTO DE CAPACIDADES PARA
LA PROMOCIÓN DE LA PREVENCIÓN DEL CONSUMO DE DROGAS EN ADOLECENTES EN
LOS DISTRITOS DE AYACUCHO, CARMEN ALTO, SAN JUAN BAUTISTA, JESÚS NAZARENO

AVELINO CÁCERES DORREGARAY EN LA PROVINCIA DE HUAMANGA -
' que será ejecutada/o por la ENTIDAD EJECUTORA, estableciendo su marco
para dicho ejercicio.

SULA SEGUNDA: OBJETO DE LA ADENDA

ediante la presente adenda, DEVIDA y la ENTIDAD EJECUTORA convienen en modificar la
Cláusula Sétima del Convenio de Cooperación Interinsiituciona! suscrito el 31 de diciembre de 2015
e incorporar ia Cláusula Décimo Quinta, en los términos siguientes:

2.1 Incorporar en la Cláusula Sétima la actividad/proyecto priorizado para el año fiscal
2018, conforme se detalla a continuación:

"CLÁUSULA SÉTIMA: DE LAS ACTIVIDADES Y PROYECTOS

En concordancia al diseño de los Programas Presupuéstales para el ejercicio fiscal 2018, se
priorizó para la Entidad Ejecutora el siguiente proyecto:

a. Programa Presupuesta! Desarrollo Alternativo Integral y Sostenible - PIRDAIS:



Denominación del Producto
Proyecto/Actividad:
Código SNIP (en Proyecto)
Entidad Ejecutora
Transferencia Financiera
Asignación Directa

Si ( ) No {)

'Financiamiento DEVIDA
No ()
y .7100 soles /SI

Tínanciamíento Contrapartida

Comité Participaíivo

y . .7100 soles /S/
y ../100 soles/S/

S¡ No

b. Programa Presupuesta! Prevención y Tratamiento del Consumo de Drogas:

Denominación del Producto

Actividad

Código SNiP (en Proyecto)
Entidad Ejecutora
Transferencia Financiera
Asignación Directa

*Financiarnienío DEVIDA

*Financiarniento Contrapartida

Total

Comité Participativo

Población desarrolla competencias para
prevención del consumo de drogas.
Prevención del Consumo de Drogas en
ámbito comunitario.

Municipalidad Provincial de Huamanga
Si( X ) No( }
Si ( ) No ( X )
Ciento ochenta mil con 00/1 00 soles
180,000.00)
Cero y 00/100 soles (Si 0.00)
Ciento ochenta mil con 00/1 00 soles
180,000.00)
Sl( ) No( X )

la

e!

(S/

(S/

Proyecto

Código SNIP fen Proyecto)
Entidad Ejecutora
Transferencia Financiera
Asignación Directa

*Financiamiento DEViDA

*Financ¡amienío Contrapartida

Total

_

Mejoramiento de capacidades para la promoción
de la prevención del consumo de drogas en
adolecentes en los distritos de Ayacucho, Carmen
Alto, San Juan Bautista, Jesús Nazareno y Andrés
Avelino Cáceres Dorregaray en ía provincia de
Huarnanga - Ayacucho
321581
Municipalidad Provincial de Huarnanga
Si( X )No ( )
S¡( )No( X )
Novecientos quince mil trescientos nueve con
00/100(8/915,309.00)
Cero y 00/100 soles (S/ 0.00)
Novecientos quince mil trescientos nueve con
00/100(8/915,309.00)

Comité Participativo N o (
(*) "Saldo de Balance del 2017, por definir en el año fiscal 2018, medíante Resolución del
Titular del Pliego de la Entidad Ejecutora que incorpora los recursos a su presupuesto
insíiíuciona!."

c. Programa Presupuesta! Gestión integrada y Efectiva deJ Control
Drogas en el Perú:

Oferta de

C.MASlAS



Denominación del Producto
Actividad / Proyecto
Código SfMIP (en Proyecto)
Entidad Ejecutora
Transferencia Financiera
Asignación Directa
*Financiam!enío DEVIDA
*Financiamiento Contrapartida
Total
Comité Particípativo

Si ( ) No ( )
Si ( ) No ( )
(letras /número)
(letras /número)
{letras /número)
Si( ) No( )

La ENTIDADE EJECUTORA remitirá a DEVIDA los POA de las actividades y proyectos en
un plazo máximo de diez (10) días hábiles de suscrito el Convenio de Cooperación
Interinstitucional o Adenda".

2,2 Incluir ta Cláusuia Décimo Quinta, conforme al siguiente detalle:

"CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA: DEVOLUCIÓN DE SALDOS

Una vez culminada(o) la actividad o proyecto, el saido de la transferencia efectuada por
DEVIDA en virtud al presente Convenio, incluidos ios intereses, deberán ser restituidos por
la ENTIDAD EJECUTORA a DEVIDA, para que ésta a su vez proceda a su depósito a favor
de la Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público, conforme a lo establecido por
el Artículo 44° de! Decreto Supremo N° 126-2017-EF de fecha 05 de mayo de 2017,
que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Genera! del Sistema Nacional de Tesorería."

CLÁUSULA TERCERA.- DISPOSICIONES FINALES

Todas las demás cláusulas estipuladas en el Convenio de Cooperación Interinstiíucional así como
en sus Adendas suscritas entre DEViDA y ia ENTIDAD EJECUTORA permanecen inalterables.

bas partes de común acuerdo con los términos y condiciones de la presente Adenda, señalan su
rmidad en dos ejemplares originales de igual validez, la que suscriben en la ciudad de Lima a
..3.3. días de! mes de... J&?i¿4¿...~ de 2018.

MeiLS. Hugo AMO M&
ALCALDE

N MARÍA/ANTONIA MASÍAS CLAUX
Presidenta Ejecutiva

DEVIDA

SALOMÓN HUGO AEDO MENDOZA
Alcalde

Municipalidad Provincial de Huamanga


